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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

69 MADRID

PRESIDENCIA

Calendario de guardias de los Juzgados de Getafe, para el año 2013, que ha sido apro-
bado por la Sala de Gobierno de este Tribunal Superior en el punto 20 de la reunión cele-
brada en el día de hoy.

CALENDARIO DE GUARDIAS DE LOS JUZGADOS DE GETAFE

Nota informativa: la duración de la guardia es de ocho días, comenzando el martes de
cada semana hasta el martes de la semana siguiente. Ahora bien, se considera que el octa-
vo día se está de guardia solo a los efectos de celebrar los juicios rápidos que se hubiesen
producido durante dicha semana de guardia.

También hay que tener en cuenta que el relevo del Juzgado de Guardia se produce a
las nueve horas del día en que comienza dicha guardia (cada martes).

Madrid, a 14 de enero de 2013.—El presidente, Francisco Javier Vieira Morante.
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